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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2021-00163-00 
 
Atendiendo el hecho de que el demandado LUIS CARLOS RENDÓN AGUDELO, 

presentó escrito otorgando poder a abogado para que lo represente dentro del 

presente proceso VERBAL DE PRIVACIÓN DEL EJERCICIO DE LA PATRIA 

POTESTAD, con fundamento en el inciso 2° del artículo 301 del C.G.P., se 

dispone: 

 
I) Tener NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE a LUIS CARLOS 

RENDÓN AGUDELO, del Auto de fecha 22 de julio de 2021, por medio del cual 

se admitió la corriente demanda VERBAL DE PRIVACIÓN DEL EJERCICIO DE 

LA PATRIA POTESTAD, promovida en contra suya por LUZ DARY GALLEGO 

MUÑOZ, en interés de su menor hijo JEFFREY RENDÓN GALLEGO.  

 

Por lo tanto, se le significa que a partir del día siguiente al de ejecutoria de este 

proveído, cuenta con veinte (20) días para que, si bien lo considera, amplíe el 

pronunciamiento realizado frente a los hechos y pretensiones de la demanda, Inc. 

2º del Art. 91 del C.G.P.  

 

II) En la forma y términos del poder conferido, se le RECONOCE PERSONERÍA 

al Dr. KEVIN MORA RENDÓN, con T.P. N° 340.582 del C.S. de la J., a fin de que 

represente los intereses del demandado, artículo 74 del C.G.P. 

 

III) De la contestación de la demanda se correrá traslado a la parte demandante 

una vez transcurra el término arriba indicado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

Firmado Por: 

 

Wilmar De Jesus Cortes Restrepo 

Juez 
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